
www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


,f *- 
FEEi.iE(:RO 3 DE 18:3.4. i ..i 

7. - .  . 1 ? ,. :% 

" k,.b 1: b>:.ii<!.2 2:. . - - ~  &.,,e ~ & , ~ L " ~ . ~ ~ : ' , , > , ~ i ~ ~ i ~ < : ~ ~  a ib ~j;*<$ i.cii::,!?.: . . 
agosto <ie 182% (*) 1.ii 5 ningiiina otra de las provi.-- 

dencjrts que hasta almora se han dict,ado, he tcr i ic ls  á bien 
mnnctar que se observe lo contenirlo en los artícrilos si- 
rruientes.-l. o Los esirangeros que no perienezcan al n 
cuerpo diplomático <te las naciones amigas, se prcseii- 
tarán 5 ~ s t c  gobierno dentro cie ocIio dias, 6 dar  noti- 
cia de su páiria, profesion, pasaportes con que han ve-. 
riirlo, la G:.:cEa en q u e  llegaron, d ia  de su  presentacion á 
este gobierno, y el lugiir de su sesiclencia en el distrito 
áe<!errt!.-'l. o Los estsarigcros que no cuniplieseil con 
esta provi:!cncja, pirgarán una naulta de  cien pcsos, y 
t:u.;.das,?n siljetos á las disposiciones q~lie dictase el su-- 
;,rerxio gobierrio, conforr::e 5 las faciiíiades quc Ie dan 
las leyes.--% 0 E n  lo saccesivo, todo indi-~icttao dueilo 
de P O B I I ~ ~ I . ,  ó de casa en clue venga 5 vivir algian estran- 
crero, esttir5 obligacfo á avisn.slo A este gobierno, quedan- :> 

d o  sujetos ;Ii. In ruuita d e  veiriticiiico pesos si no cuinplie- 
ren con esta c;isposicion,-4.0 Los estrangeros que á 
los cuatro clias d e  estar cn esta ciudad iia se hubiesen 
preserntado á este gobierno, pagará11 la niultn. (le cien 
pesm, y quednráii tambic.n sujetos á las dispo:sieiolics 
que to~narc: el supren:o gobierno.-5.0 Los tcnientcs 
6 iridi:~iduos de! resguardo Iiay caclü gzrit,a, nvi- 
sa.ráii 5 los estiangeros que vntrrtren en 1% ciudad, la 
obligacion en  que estárn de prescntitrse :I este gc~bi~rno .  
.v- para c! efecto se les remitirá ejcrriplzres cle estv i?nil- 
u 

do, para cunlplirriiento tle !o p,:evenido cn 61. 
EL ,modelo yzle c c r u i  1 ,ic cita cs c l  -~ r;uuicc,,t:r. gb 
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IJCL??.C: C O : O ? ~ Z C I C ~ O ~ Z  de los t e r r c ~ w s  de Conhzsiln y T e -  
itss. 

E viee-presidente de  los Estaclos-Unidos Me- 
sicanes, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, usnn- 
do de 12 facultad que le concede la ley tle 6 de abril de 
1830, (*) y penetrado de In necesidad de socorrer á 12 
ixiuttitud d c  personas cuva d srierte ha sido y es desgra- 
tuiacla por errores politicos, por !a paralizaciori cle los 
c-i.ii.os, p-or 1a destiuccion de las fortunas y por todos 10s 
::7 

:i.ialvs cyne trabe consigo el estrido de revolucion pern~n- 
neilte, cual es  el que Era tei~iclo 1a república de r~~i:clios 
eiiios á e s t a  parte, se Lralla resuelto á abrir sus arcas 
para reparar en cuanto est:': de su parte un estado tan 
lastimaso.-Los t.erritories situados á la irimedit~ciori de 
la llnea divisoria de nuestra república cruzados tortos de 
iios navegables, colocados Ct las irirnediaciones del Ocea- 
4x0 At.lántico, abiertos al esrxiercio, vírgenes en el órden 
de la produccion y feraces á lo siiri~o, estjn I>rinciarido 

1~;s robustos brazos de los mexicanos y. á la industria 
de tocio genero, que en nicgulin parte tiene ni cuenta con 
las facilidades que proporeioria su locr~Iidacl. No son 
:~er,cstirioc otros iliedios pílra efectuar la co!oiiiaacion. 
rlc estos 1ierrriioso.z; y feraces tc:rritorios csrie las anticipa- 
tic-jnes d e  la ernl)rtca, y el suprc!ino gobierno tieile In 
.tol-i'ntad y posibiliria:l (le It,acerlo: no  se  ciisiparán 10s 
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 ario n i  á ninguno de los con:pr~rfietidos dejnra c?c an-  

ticiparse cori 1 ~ 2  oportunidad debida Ios mcdlos de PO- . . 
rier eil aecioa sus fiierzas i::r?:~uiri:x!cs, h::cta que 10s fiu: 
tos acui~ulados pongan á los colonos t n i  c;liupr;sicion, xio 
solo de subvenir por sí niisxos ;i las prifi?r:rcts: iecesi-. 
dades d e  la vida, sir~e, d e  formarse uii c,apiial con que 
mu!tiplicar sus ernliresas j- reproducir sin cesar los fru- 
tos de la industria ngricola, Grlica pero vercladcrn ri-~, 
queza con que ~>uedeil contar las socjedacies fiacielites: 
Ea repGblica se halla plagada de familias q u e  de iiii rno- 
d o  ó de otro, por este 6 por aquel motivo, !l2n .perdida 
s u  forturia y su reposo: 5 todos los convoca el suprernca 
~obierrio á mejorar sin s ~ ~ e r t e  en !as ocupncioiics pací--, b 

f i ~ a s  de  agricultiira; ellas cicatrizaran s ~ i s  heridas, levan-' 
tarán su fortuna, Ics hgrhri Ilceliar en olvido sus erro- 
res 8 eskavíos, y corivertiran en c.i~iduc!anos tltilt~s, P Y ~ U I -  
titud de persoiltxs & cluienes In exigcncla d e  !as circuns- 
tancias alejan de las pol~laciories :i.ct~na!es, y la irizperio- 
sa necesidad de vivir, inc:~rpaz tle satisfacerse por i-LE- 

dios lícitos, los canstitüye e n  1 í . ~  clase de los crimiiia!ei;- 
1 m viee-presidente sineera~i-reri:e d.ese;: obtener este 
feliz resultado, perrj no puede presciiidir. d e  toninr las 
precauciones que Pc nscguren, evitando que el trasporte 
de los colonos n o  tenga o t r o  c;rrr',cter que el G'c u11 via- 

t 
ve dispendioso. i e s  1 ae ahandorizl- el terreno a 

J 1 6 ~ " " 0  c.le h a b ~ i *  liog;;d,v, si n o  l a  lirzia c.c ,i2ecr prctd.uc- 
' ' j : .  . . tivo coi1 cl tr;xo:~,i~) . . 11211 í ! ~  . . e  -2 ciinstlrnin. I ; i s  

asigna.cictnp:s h<ii.:..is i:Ciri :;; ::[-~;ztc' ~;~.pr:li!<-> c ! ~  s;]p]iy 18: 
- .  ,hita cle c u p i ~ 3 ~ ,  c; 5 %  . ~ n < , < ,  O ~ C X  O T.'. 
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f i r t  liecho sino perder sus fondos y aiimeiltar sus apu- 
ros por empresas que lejos de asegurar, expone 5 inayo- 
res riesgos la integridad de su  territorio. Eii iiinguna 
bpoca ha sido tan urgente consultar á la seguridad de 
las fronteras y dar empleo ii innumerables brazos que 
por la mas triste itLta.liclac1 se hallan sin ocupncion: á tan 
henkficos v o saludables objetos se dirigen las miras del 
gobierno que no cree remoto obtenerlas por las pro~ii- 
dencias siguientes.=l. Será ndriiitida h colonizar en 
los terrenos que estkn 6 estuviesen 6 clisposicion del 
gobierno supremo en el estado de Coahuila y Tejas to- 
da persona libre y cpie carezca tle conipromisos loc:-~les 
eii otros puntos de la repí:l>lica.=2. Esta inritacion sc 
hace i~iiiy cspecialniente á los oficiales j7 soltlados que 
han qncdacio sin empleo por haber tomado parte cri l a  
pi*eselite revoliacicii: 5 los que se hallan con resguardos 
da~los por el gobierno; ri los espiilsos de los estados y 
z i l n  á los qiie tod~tviri pcriiiarieceil con las nriilas cri la. 
í1iano.=3. 1%. cada fainilia qt;e se comprori~etn ií coloni- 
zar en  dicho estado se le dará la décima pai4te cle u11 sí- 
tio de ganado riiayer.=.P. i-\ cada persona mayor d(: 
rtilince afios, se le costear<$ Ins cabnlgücluras 6 carros 
que sean necesarios para su t r~ r~wr t e ,  los cuales hnrii 
suyos al moriicrito de llegar a! sitio que clcltn. colonizar- 
,se.=Ci. A cada una de las personas espreszdas que pn- 
sen <le quince arios de edad, se les asistirc~ desde el dia 
que salgan del lugar de su reside~icia Iiasta iin aiio cum- 
plido con cuatro reales diarios, y it los rnciiores de quin- 
ce con dos realcs.=Ci. Ningunn persona podri~ separar- 
se de la-Colonia iíxites de dos aiíos sin permiso dcl go- 

'" 
i 



- .  bierno; v las que lo hicieren nerderán las tierras que SP 
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les hubieren donadó y quedarán obligadas á pagar to- 
do lo que hubieren recibido del mismo gobierno.=7. A 
cada familia de las que compongan la Colonia se les .S 
darán una yunta de bueyes y na vaca ó su valor, dos 
arados y los instrument a arpintería y labranza que J 
el gobierno estimare necesarios.-S. Del terreno que se 
destine para formar las poblaciones, se dará á cada fa- 
milia un solar para que se levante la casa de su ha- 
bitacion.=9. Los trasportes se harán bajo la direccion 
de la persona ó personas que el gobierno designare.= 
10. Lzs Colonias quedarán sometidas al gefe 6 gefes 
políticos que el gobierno designare, y luego que se ha-- 
yrtn repartido los solares instalarán su gobieriio rnuni- 
cipal.=[Se publicó en bando de 6.3 

P o r  declaracion circulada por la secretaria d e  I~acie~r- 
d a  en 11 d e  abril dees t e  afio, y pzcblicada en bccr~do del din 
13, se redactó el art. 10 en los terminos siguientes: 

,,Las Colonias quedarán sometidas al gefe 6 gcfw 
,,políticos que el gobierno del estado designare, y luego 
,,que se hayan repartido los solares, instalarán su gobier- 
no municipal conforme á las leyes del mismo estado," 3 L 

BANDO. 

Se establecen oficiales auxiliares de policía para 
restaurar el buen órden en la capital del distrito y pre- 
venciones al efecto [*l. 

[S] 
Sc oiniie asentarlo nqui, por Iznllarse en la pág~r 

iza 13G e l  eolli~nen de esta 1-ecopilrtcio~z co7n.prc~zsivo a% 



Circular de  la secretaria de relacio~zes. 

Se estableceran dos cátedras, una de dibujo, y otra 
de clelineacion, en el tercer establecimiento de instruc- 
cion pública.-(Fué publicada en bando de l  d ia  11.) 

D I A  10.-Circzclar d e  l a  í~~isnza secretaria. 

Objeto 6 que se ha de destinar por la noche la escuela 
estublecida en el ex-convento d e  Zos Belemitas. 

Art. 1. La escuela lancasteriana de la filantropía es- 
tablecida en el ex-convento de Beleinitas, se destina por 
In noche á la ensefianza de artesanos adultos, niaestros, 
oficiales y aprendices.-2. Las lecciones comenzarán 
riledia hora despues de las oraciones, y durarán al menos 
dos horas.-3. Se les administrará á los artesanos pa- 
pel, tinta y plumas de cuenta de la escuela.--4. Se ob- 
servarán en ella los niismos metodos d e  ensefianza que 
para las demás adopte la direccion, sin perjuicio de los 
peculiares que esta dicte.-5. Disfrutará el maestro el 
sueldo que los d e  las escuelas fundadas en los seis esta- 
bleciinientos de estudios.6. En  el mismo local se dar5 
ii los asistentes lecciones de dibujo aplicado á las artes, 
en la manera que disponga el reglamerito interior de la 
esciie1a.-[El d i c ~  1 3  se publicó por bando.] 

DIA. 12.-L.cy. Establecintiento de co~~suluclos. 

Art. 1. Se establecerán los consulados generales, 
conslilados particillares y vice-consulados que el gobier- 

iztlio de 833, Diclho bando YttC clerogatlo por P I  de 2-l de 
,u 

d r i l  tlc 183 1. 
i 
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nal, dando cuenta al congreso general para sus disposi- 
ciones.-% En  donde solo Iiaya c61isul general porque 
asi convenga 6 la clase de relaciones puramente mercan- 
tiles que existan eutre la riacion para que se nombre, y 
los Estndos-Unidos Mexicanos, éste empleado desem- 
peiíará los negocios diplomáticos que el gobierno tenga 6 
bien eiicargar1e.-3. Los cónsules generales disfrutarán 
el sueldo anual de tres mil pesos. Para gastos de viage 
el gobierrio les seíialará en calidad de viático la canti- 
dad que juzgue indispensable con proporcion, y atendi- 
da la mayor ó menor distancia del punto de su residen- 
cia al de su destino.-4. Los cónsules particulares dis- 
frutarán el sueldo de dos mil pesos sin perjuicio de que 
cl gobierno pueda aunlentarlo por las circunstancias de 
los paises en que han de residir y la calidad de los ne- 
gocios que deban despachar, con tal de que el aumento 
iio exceda al sueldo designado á las personas de que ha- 
bla el artículo anterior. Estos quedar&ri sujetos en cuanto á 
gastos de viage 610 prevenido para los cónsules generales, 
-5. Los vice-consulados pueden ser servidos por mexica- 
nos ó estrangeros, scgun lo crea conveniente elgobierno;, 
pero por sil descnipeño no gozaran sueldo a1gur;io.-6. Los 
cónsules generales, los cónsules particulares y los vice- 
~:ír;lsciles cobrarán los eniolumentos siguientes.-Prime- , 
ro. 13iez pesos por cada buque mexicano que llegue al 
p ~ ~ c r t o  de su residencia.-Segundo. Dos pesos por cada 
~~itsaporte que espidieren, y uno por cada uno de los 
q u e  vizaren. A ningun ciudadano mexicano se cobrará 
ect6. ilrree1lo.-Tercero. Dos pesos por cada protesta. 
r*(-rt:f::¿tcio, c!crlarncio~i 6 clucumento quc autoricen con, 
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ts .  Ocho por cicnto de los bienes, miiebles 6 inmuebles 
de que en liso de sus facultades generalmeilte reconoci- 
das, tomen posesion y hagan venta pública.-Quinto. 
Ciiatro por ciento de los bienes muebles 6 inmuebies de 
que solo tomen posesion sin llevarlos á liquidacion final. 
-7. Los c6iisules generales, los c6nsules particulares y 
los vice-cónsules, se apropiarán el producto de estos 
emoluinentos; pero de ellos cubrirán los gastos de oficio 
del coi~sulado. Si alguna vez no alcanzare aquel producto 
para cubrir dichos gastos, se abonará el deficit per el go- 
bierno, previa cuenta justificada que se pasará á la se- 
cretaria de relaciones.-8. El gobierno abonará por cuen- 
ta justificada el costo que haya tenido por primera vez 
cl estableciiniento de la oficina de los consulados. Los 
nluebles que con ella se adquieran se considerarán como 
propiedad nacional, y pasariin de un cónsul á otro. Su  
demerito se repondrA por la hacienda pública, previa 
cuenta justificada al relevo de cada c6nsu1, y cada cua- 
tro años si no hubiere habido variacion en la persona 
de este; pero nunca el costo de una reposicion excede- 
rá de la suma destinada por primera vez, ni esta pasará 
de niil pesos.-9. Todos los cónsules ya generales, ya 
particulares residentes dentro 6 fuera de la república, 
sonienzarári á disfrutar su sueldo desde el dia que toma- 
ren posesion de su destino, y- cesarán de percibirlo des- 
de el rnoinento que se separen de él en cumplimiento de  
órden del gobierno, quien cuidará de que ininediatarnen- 
te reciban sus viáticos para el regreso. Los sueldos de 
los ci>risilles serán libres de toda clase dc descuentos, y 
c.ccit>ir,?~i intcgro cu  cqiiivnl~ratc crr moneda 4Jcl p i s  
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del comercio. En el mismo dia en que los cónsules co- 
iiiiencen á disfrutar sus respectivos sueldos cesará el de 
su anterior ernpleo si lo obtenían.-10. Los consulados 110 

dan derecho á peilsion, retiro ó jubilacion de ninguna 
clasc; pero cua~ido un cónsul haya prestado muy impor- 
tantcs servicios en esta carrera, 6 inutilizádose por el 
cjcrcicio de sus funci~nes, queda el gobierno autorizado 
para concederle una peiision anual, que nunca excederá 
de la rnitad del sueldo mayor que haya disfrutado, y que . 
trazará desde el diu de s u  concesion, cesando desde lue- b 

go si el congreso no la ratifica.-1 l. Entre tanto que por 
tratados especiales se establecen las atribuciones de los 
cónsules mexicanos en las naciones estrangeras, cl go- 
bierno Iorriiará iin reglamento á que se siljetarári para el 
desempefio de sus funciones, y este será conforme con 
la p rk t i ca  consagrada lioy por el uso general.-12. Los 
cónsules son arnovibles á voluntad del gobierno: los que 
tengan ernpleo en propiedad y fuesen noinbrados para 
c1esenipe";r consiilados, conservarán los destinos qiie 
obtcnian al tierripo de su iion1brarniento.-13. Qixedan 
dcrogaclas todas las disposiciones relativas á consulados 
que hasta la. fecha se liayan expedido; y los ya  estable- 
cidos se arreglarán al tenor d e  la presente ley. [ S e  cir- 
cctló por Zn secretc~rin de relacio~zes en es fa fecha, y se ~ Z L -  

hlicd p o r  hando dcl dia 17.1 



S.  E n  la capital del distrito federal se celet>raria 
el 14 de febrero, un solerxine aniversario cí- 

vico en conmemoracion de 1;i ilustre víctima de Ciiila- 
pan ciiidndano general Vicente Guerrero, á que asistirán 
r o d o ~ l ~ s  funcionariospúblicos residentes en ella.-2. El 
aobierno dispondrá que en esta funcion se pronuncie un 
b 

discurso análogo á. su objeto.-3.. §e aritoriza al go- 
bierno para que de los caudales públicos mande hacer 
los gastos precisos á la soleinilidad de este aniversario. 

\ Se publicij cn bando del dla 13.1 

BANDO. 

Ariiciojzes n l  del &cr 4 -  sobre ojJI:ciclles uuxilinres de 
poiiclu. 

Reiiriiclo el *tiyuntaniierito en varias sesiones para 
Uevar al cabo lo prevenido en banrlo de 4 del coy- 
1-ierite, [Pdginr~  5Ocleeste lwrizo,] y Iiabié~~ciome inanifesta- 
tío 'Ij,Fonveniei~cia de alguiias reformas y esplicacio- 
ries, y despues de la discusioli á q u e  asistí, Iie ie- 
nido 5~ bien acordar que se observe lo prevenido en 
los artíciilos siguientes.-l. Se proroga por ocho dias inns 
1 tieriipo señalado 5 los regidores encargados de los 
ttuartcles, para el nombramiento de ojcial azcziliur cfe 

pol ic iu eii cada manzana.-2. El ciudíldano cpJe sin ni<?_ 
ti& legalcs calificatlos d e  tales por los ayuntamien- 
toi:, se escusare de servir esia eomision de confiuíi-. 
zar p g x r h n a  nmlta que 110 baje de diez pesos iri 
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/ pase de ciento, obligá~idoscle sierripre ü sei.v~r.-3. LQL 
ciudadanos que se negaren á prestar auxilio 6 los ofi- 
ciales de policía y á las demás persoilas encargadas dc 
la conservacion del órden, pagarán una multa que no 
baje de un peso, ni pase de diez por la simpIe negativa; 
pero si de ella resultare que no piido evitarse un delito 
6 no se aprehendió un n~alh~clior,  este ciudadano será 
puesto á disposicion del juez competente, para que c a l  
lifique la culpabilidad que le resulte con arreglo á las 
leyes.-4. E l  ciudadano cabeza de familia ó de casa que 
no pase inmediatamente al oJicial amiliar de poIicia de 
su manzana. noticia de las personas que viven eii ella, 
di no la dé de las que entran ó salgan de  nuevo, pagar& 
una multa que no pase de diez pesos ni baje de uno.- 
5. Los vecinos de la manzana que se nieguen á prestar 
cl sercicio de rondas, pagarán una multa que no pase 
de  diez pesos ni baje de uno.-6. Desde eI dia en que co- 
mience á tener su cumplimiento lo prevenido en el ban- 
do  de 4 del corriente y en este, haián sus rondas los al- 
caldes auxiliares desde las doce de la noche hasta las 
cuatro de la inaGana en los términos que acordaren con 
los vecinos.-7. Cuando los vecinos encargados de ron- 
alas no encontraren por accidente al ojciul tntxiliur de 
p l i c ia  de su manzana, darán parte de las ocurrencias 
ejecutivas al que estuviere mas inn~ediato 6 á cualquiera 
otra autoridad política.-8. Los individuos de ronda 
portarán la ainia que les guste y no sea de  las prohibi- 
dss.-9. Para el cumplimiento en GI a1-tícuI0 17 del ban- 
410 de 4 del corriente, se limitarán los oficiales encar- 
vados de policía 6 comunicar al regidor de su cuartel e 
las noticias sobre vagos y sospechosos que les dieren 
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~~idagaciorics obscuras, indignas de la policía de un puc- 
blo libre.-10. Cuando un  criminal se introdujese en 
una casa, sc: guarclará la puerta de ella por la ronda, y 
se notificará su entrega al dueño de ella, y en caso de 
resistirla se tfará parte á la autoridad judicial, para q ~ i e  
obre los efectos que conrenga segun las leyes.-1 l .  El 
servicio de rondas por manzinas durar& solairiente por 
el tiempo necesario, comprometiendose el gobicrno de1 
distrito á procurarse arbitrios para hacer cesar este gra- 
vamen que se impone 6 los habitantes de México por su 
propia utilidad.-12. Se exceptúa á los españoles y es- 
trangcros de la obligacion de Iincer rondas en  las mnn- 
ann::s cn q U e  vivaii, 

BAKDO. 

Se concede ocho dins mas de tkrinino 6 los estrñn- 
creros para b presentacion de los docuinentos d e  que  
i? 

habla. el articiilo 1 clel barido de 3 del corrieiitc. [Vcase 
I« p&g. 41 de este towo.]  

nra 13.-Ley. Prioiic,vio %, ú los <- qobcrnadorcs de los es- 
tudos. 

.Los gobernadores d e  los estados gozar:& del pri- 7 1 

vilegio qilc sc concede 6 los diputados U v sezadores, en 
los ncgocios cuvo d coriocin-iicnto pertcaezcü 5 los tribu- 
nalcs clc la fedcraciori" (E72 esfe dj¿c sc cii-cz~l,: por /u sc -  
crctal-ia de jusficn, y cl 17 se ~jzlb?ic!í por ba?ztic?.'? 

,u 



No~i~brnmiento de  secretario de guerra y marina 
cri s l  Exmo. Sr. D. Jos6 Joaquin Herrera interin el 
Esnio. Sr. D. Miguel Barragan usa de la licencia q u e  
se le concedió por seis meses. 

DIA 14.-Aviso de la udmift.istracior~ general de correos. 

Que se roticlc la  correiponíi?c~zciu col2 claridad,  para 
evitar que padezca cstravio. 

,,Sin erribargo de las diversas advertencias quc se 
han lieclio por esta adininistrncion general al público 
para que al rotular la correspondencia que dirige ii lu- 
gares dc u n  propio nombre, procure hacer las espIica- 
ciones debidas para que se 12 d6 la acertada direccion 
que corresponde, se nota. que por la oniision de un rc- 
quisito cn que tanto se interesa, padece frecueiites es- 
travoís In que se consigr~a á !VYi~tamoros. Sabe muy biei~ 
que hay tios distintos lugares de este nombre: uno en el 
estatlo de Puebla que substituyj al de Izucar con que 
cra conocido, y otro que es el puerto de Matanpros cn 
el estado de Trzrria~li~ns; pero no hace Ia distincioii de- 
bida, y de esto resulta qiie dudánclose justan~cntc en esta. 
oficina. á donde se dirigirá, prefiere remitirla a1 punto 
mas cercano dc !os dos que se designan, con el fin dc 
q u e  si no  perteneciese á él, pueda ser devuelta esta cor- 

. . . 
respondencia con e1 menor atrazo y ~~erjuicio posibles, 
corno acaba de siiceder con vcictitres piezas y un 
irnprt:so que no corresponcliendo á la ciudad de Jlata- 

,. . . 
nioroP del estado dc Pirebla, se uiripicron dcspues a?. 
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~ I ~ P P ~ C )  rí\f(>rj(!o- 109 int r rcsndos en ~ 9 t 3  rorrps~nndc-n- 

- 

tia al recibirla, no es estrario que ignorando cl origen 
, 

de que procede tan considerable demora, la atribuyan ti 
esta  renta, segiin puecle suceder en otros diversos casos: 
p o r  mala direccioii de irnpresos se ha devuclto tairibien 
riltiinamerite uno rotulado por Zacatecas á Veracru~." 

nrn 17.-I'rouidcncia tic la  secretrrriít de  relíccimzes. 
Sobre apre?~c/2siora de los que I~alkúr~dose con?prcr~rZido.s 

C / L  10 circular cjuc cila, pernLcir2eccil ctz la capiial. 

3 )  En suprema orden dc 31 (le enero citimo, [P&- 
43 de este tomo] publicada por Lnndo en esta capi- 
t a l  con fecfia 2 del presente, se rlispiiso qiie los 
c o ~ n ~ r e n d i d o s  en la. circular de 13 d e  noriernbre del 
niio próxiino pasado [Rccopi:cicio?~ clc csc ?,zes, prigi?za 
11935 saliesen del distrito rlcntro dc 21 horas, CII consc- 
cueitcia de lo que previene el artículo 2 de 1:i suprcma 
csrden de la secretaría de  guerra de 11 de noviembre 
citado; (Púginn 1 19 de dicl~cr Xecopilncio/a], y habiendo 
llegado 6 enter~íler S. E. el vice-presidente que aun per- 
manecen en la capital varios de los individuos que se 
Iiallnii en el caso del espresa~lo artíciilo 2, se ha  servido 
rlisponer que V S. proceda. desde Iiiego á apreliender 

, los que aun permanecen en esta ciudad, poiii¿.ridolos ;L 

clisposicioii de las aiitoriclac!es respectivas, para que col1 
la. scguridiicl cluc corresponda sean condiicidos al lirgar 
2. siic sr: Ics confiric. [ S c  publico en hcclzdo dc 18.1 



Art. 1. O Sin licencia del gobie'rno del distrito ik- 
deral, no podrá haber diversion algilna de aquellas en 
que se exija del público algun pago de entrada.-?, 
No podrá haber representacion de coloquios 6 pastorc- 
las sino es por las tardes, debiendo concluirse precisa-- 
rnente á las ocho de la noche, y pa, vando cincuenta pc- 
sos de multa en caso de contravcncion el empresario 6 
responsable.-3. Se prohibe la representacion de colo- 
quios 6 pastorelas en los días de trabajo, cuando se exija 
del público pago de entrada.--4. Conforme á lo dispues- 
to por el supremo gobierno, no podrá representarse nin- 
aun coloquio 6 pastorela, sin que haya precedido la cen- b 

sura de las piezas por la direccion general de estudios. 

Ley.-Azctorizacio?~ al g-obierno para que premie al ciuda- 
dano Ignacio Perez .  

,,Se autoriza al gobierno para que torne en consi- 
dzracion los servicios prestados á la pátria, en su prinie- 
ra época de independencia, por el ciudadano Ignacio 
Perez, vecino de Querétaro, y se los premie con arre- 
glo fi la ley dc !a materia. [En cstc d ia  f i l é  circzdndn 
por la secretaria de jzc.sftcia.] 

DI-% 19.Lcy.- Colocucioiz de los trofeos nzilitares to?xcr - 
dos 6 los espuiZolcs eiz Tampico.  

9 7 Los trofeos militares que rindieron los espafioIes 
en la jornada de 'Fampico de Tamaulipas, se colocarán 
por mitad cxt czda un3 de ltrs salns dt: ,~esioncs clc 13s 
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nacioii sobre los cnciriigos de. su l ik~rtad 6 ir?dc.peiidc::- 
. , <:in;" [ S e  circuló por i r r  sccr.ci::i-c elc f;-;ici.i.n czic din? t' 

i t  sc pz~t12có e72 ónsrdo del 3.1.1 
c ,  

- I Qzre se den de bcrj'a los ~ C ~ ~ ~ ~ C I L C S ,  gtJcs y ojclu!, / . .~ Ti;'; 
fl.T]3I'CSCi. 

,,Los gerierde,.;, gcres y nfieiales qriienes conl- 

:~rcndc el artíciilo 11  del converiio de Zavaleta, se da- 
, 

rán dc bnjn en cl ejQrcito.-rSc circt!l5 por lu -ecl.r!c:r?n 
d e  gz~crra  en ese dirr, y sc prOlic5 e14 hundo del  24.1 

" 7. E n s e  Icr N~icirrtiz:~: del st;prcvYrn g-o!>icr?m clc 1 C: ~ ? í w -  

z o  de 1835 en diario d e  18 ,1~ i r l i~~ado  I L ~  dci~?g~ic ion  dc es fa  

I Q ~ c e  sv oin,;,lrr/~ Iris &rdc/ses cle In t~.soj.c;-íct gejicrcli 
C ~ L  Z«S cl/icitans tlc líc Jcdci-acio~s, si18 c s p r a r  ( I Z C  se coj?~?tni- 
5 1 ~ ~ 1 ~  p o r  10s C O ~ ~ I ~ I L C C O S  rc~y~ecti~los.  

Cori esta fecha digo al Sr. director gcneral de ren- 
tas 10 clue sigue.-Ateridiendo el Esmo. Sr. vice-prcsi- 
deilte e n  ejercicio del stlpreino poder ejeciitivo fique por 121 

Icy de 16  de novieinbre cle 182.4 (*) ninguna oficiiirt piietic 
hacer pagos que r;o scarilos corrientes dc ndti~iriis:racio~i 
sin csprcsaórcien cle los seiiores ininjstroi; de la t~soreríir 
geiiernl, y que con diclio documerito quetla suficielite y 
Ie.galmente d cut4iert:i la. resl>oiisnbiliíiad clc las riiistnus 
oficiiias, sin que pos lo tarito sea 11ecc:sario que por el 
rooiiducto del gefe de quien inn~ctliatamenic clepciidcn, 
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.!<: leí; pst: ,;z"ri~o r' hrrlen o z r i  eJ;-i1qtíir lo,.: j>nri.o.: 6 r.,lig3 . 
1 q .' -. 

sc co~i t ra i~ar i  las de la tesorería general, se  ha servido 
dis~mner que las aduanas rna.rítiinas, la del distrito y las 
(le fioritera y territoriales proceda11 á dar cun~pliii~iento 
ií las  que se les presenten de la mencionada tesoreríage- 
neral sin esperar la comunicücion de esa direccion ge- 
neral; lo que de órden de S. E. digo á V S. para 
s u  iilteligencin, cil-cultindolo á quienes corresponda.- 
InsCrtolo á V S. de &den del xnismo Esmo. Sr. vi- 
ce-presidente para su inteligencia y- fines consiguientes, 
aliadiéiidoIc que de coi;formidad con los artículos 12 de 
Ia ley de 26 de enero de 1233 1, [RecopiEcccio~z de agbsto 
pdgiila 629.1 3 y 32 de la de 21 de mayo del rnisino afio, 
r i-7;E. pc'gk1~(~ 390.1 es de las atribuciones dc los comisa- 

rios generales recaudar las rentas que n o  esten siljetas 
- 

6, üzlrr~iriistracion, y rccojer los ~x-oductos líqiiidos Jc las 
tluc lo esteii. 

4&te or la C I ~ Z L C I ~ Z C I  de esto círpital se cobre~s tres grmzos 
j ~ a t - ~ t  el c.sludo dc ~TPi,~icg,  if~trodt~ccio?2 d e  ceda arroba 

d e  pzclque. 

Eii ~ i s t ü  de  lo que lia solicitado cl gobierrio del es- 
tado de MC:sico, para que en esta capital sc cobre por 
cuciitci del tnisnio, el clerecho de tres granos que debe 
satisfzcer cada arroba de pulque del que se introduzca. 
on ella, producida en aquel territorio, el Exriio Sr. vicc- 
presidciite cri ejercicio del suprcnio podcr ejccuti~ o, h;z 
(1isp1:esto que el citado dereclio se e:iija For est3 adua- 
na, confornit ha  c q ~ ~ c s t o  esa iíir.ecci~í1 geccral de rcn -- 
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616 ce.Tar por. (;r(Jeiz .~z:pr~n1.u de 14 de julio de csle UZO, CO--, 

~ n u z i c a d a  por la dircccion g-enmal cn 15. J 

Sc faculta al ejecutivo para que tomando en con- 
siderücion el  estado d e  s;ilrid y de servicios prestados 
c n  la primera epoca de independencia por  el cii~cladano 
J u a n  Antonio Martiiiez, se los preinie segun la ley de la 
r-iiateria. [ETL esle d,ia se circwl0 p o r  ia sccretilriu de 
j,7csttciu. j 

Circular de En secretaria de p ~ ~ e y r c ~ .  
t.  

.Forn~acio7z d e  lrnn jrcittcr que coizsr~lte cic los exi:;?cdiciz-- 

frs (lcl romo. 

E1 Exino. Si.. vice-prcsidciite se ha servido dispo-- 
rier se forme una junta coixipuesta d e  los  i~ispectores 
clirectores g-eneiales de todas arinas, pa ra  dar opinioii 
p;w escrito ó verbal eii todos los expeslientes qiie el be- 
'bicrno tenga 6 bieii pasar á sil consultii, con  la autoridad 
t1ue desde ahora. le coriiete, para qiic sin riecesidacl dr? 
s u  esitncion, pronlueva nrji~ellü todtis Iris provitlcncias quc: 
cortsidere convcriientes para  las inejoras del ejercito en 
ru:ilcluicra cle sus ariiins, y difererites rarrios que abr:izn 
6.1 irii1itt~r.-.-I'ara sus  scsioncs se re~iil irá en  el local qiic 

r3l  gíil~icino le seÍi:ii;xih en  oste palacio i:acioníll, e n  lo? 
t.li;i~, y IIO:':~S c l U e  e!la 11;is;ila i~ciierde, y será presidirla por 
ci general d e  rririyor grnciuacioii ó m:is a~i t iguo  (ci1 igud-  
<!:id tfc circunstanci;-is, sirvierido d e  recrer¿i.rio por ~ h ~ i - i i  

.: a1 de la irisptccion dc rnilicia l)ertiiu~leiitc, eii concepto 
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oficina qnci ella ~ e c c s i t e  par2 los trabajos que irnpenda. 

DIA 25.-B,cy. Xcfo~ii~ns tlc los u r f i ~ ~ ~ l o s  122 y 123, del 
rcglunzento L'ILIc).IoT d e l  C O ~ I ~ T C S O  g e l  de 23 dc di- 
clerr~ór~ cEe 182.1. 

Art. 3.22. ,,Las votnciones scrDn precisamente noinina- 
les: Prinicro. Ciinlido se yreguiztc si há 6 n o  lugar á vo- 
tar alguri provecto d e  ley 6 decreto eii lo general. Se- 
giiiido. Cuaildo se prcg~i1t.e si se aprueba ó rio cada a-- 
tíctilo dc los que compongan el iritlicado proyecto, 6 ca- 
c i ; ~  ~)roposicion de las qiie foriiieii el articulo. Terce: 
ro. C ~ ~ a í i d o  lo pid& un iridividuo de la cáiilara y seii npo- 
vado por otros siete.-123. Las dcn~ús votaciones de los ., 
provcctos dc ley 6 decretos, y las de cualquiera otro 
asrinto que ilo sea exceptuado, se Iiarán de1 segundo 
rnodo qixe expresa e l  artículo 120. ( " ) - ( S e  circzclú por l a  
sccr-etariu de  re lacio~~es en el misrrto dice? y se publicó era 
21ando dc 3 cEe ntarzo.) 

27.-Providci.tcta de Zcc secrctcr~ia dc gzrej-ra. 

Qzte l o s  i?zdiuiJ.rros de tropa no ande::,por !as callw 
sin ZL'CC~:CICI, desPz:cs del toque cle retreta. 

Iíoy digo :i1 Sr. comandante general d e  316rrico la 
que sijgi1e.-,,T-T.;iliiendo ii>forrnr:do el Sr. gobernadcir del 
<listrito federal verbalmente, q u e  todas Ias noches se en- 
cuentran por las calles ii-idividi~os de tropn, con 1icex-i- 
eias, no solo del gefe [único qrie píiede conceder estas 
permiso~l ,  sino auii dc  los oficiale-; d v s:lrgentos, y a@- . 
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nos  sIii cllas. c o n  +i,urhri nostei-inridíid al tnqiic A (ir rt.trc- 

ta, e1 EXIIIO. Sr. vice-presidenternanda q u e  V S. toiiie 13s 
providencias que estan en sus fi3cultades para corregir es- 
te abuso, liaciendo que se vigile e! ciiinpIimicntode v ~ r i a s  
disposiciones que Iiay sobre el particular, rfr lrts que es 
rina la que previene que los asistentes tengan un piipef vi- 
sado por elgefe del cuerpo, en que se acredite al n~árgeri 
la inedia filincion del que lo 1le.v n , para que de ese niodo n o  
sean detenidos por los agentes de policía, obscrv&ndose 
igual régimen con los que teiignli licencia. Tengo el honor 
de comunicarlo á V S. para qiie se sirvadisy~oncr su cuni- 
plirniento."-Y tengo el honor de insertarlo á V S., pa- 
ra que eIi su  vista dicte las providencias que crea opor- 
tunas,  para que  109 iiidividuos de tropa que despues del 
toqrte dc retreta. se encuentrc\n en la calle sin el docu- 
nieiito que se iridica, sean puestos presos y A disposicion 
del Sr. coi~andaritc gcncral,. 

Lc y .  dise:tcio?t por d i e z  asos nzns, del pclg-o dc clcrcchos 
de la federncioiz á cz'crlos c~rtic~clos.  

77 E1 privilegio que po i  diea afios concedieróh los 
tlecretos de ocho de octubre de  rriil ochocientos 
veirititrcs ,2 los artículos que ellos expresan, se c<jnlc&de ." nuevaniente respecto de los derechos de la  iedcr:~cion, 
por diez alios rilas, que scrAn contados desc1cla ptlhlica- 
cion de este decreto.-[PJ,.L csie diuyzck cii-ccclcrrlo p o r  
sccrctczrits de I~nciel?da? y se p.tcfilicO et6 bar'zdo (le .3 ile 7ntrrro 

%$,k.tt;.zcki~te.] 
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ao en 10 y el srgundo en 11 del propio ;,Les de octubrc, :./ 

son los s&uienles. 

Primero. 

l. 0 ,,Los nuevos plantíos de cafk, cacao, viñas y 
,,olivos, y la seda cosechada en el pa.is, quedan libres por 
,,diez años de alcabala, diezmo, primicia, y cualquier otro 
,,derecho, sea cual fuere su denominücion.-2. Los que 
,,;ictualrnente cii1tiv;~ren estas materias, gozarán de1 pii-, 
,,vilegio desde la promulgnciori de este decreto. 
,,-3. Los que aun no las cultivaren, empezarán á con- 
,,tar los diez años pasado un quinquenio, despues de la 
.,misina promulgacion.-'. Se conceden las niismas gra- 
,,cias y en los mismos terminos de que habla el articulo 
,,l. o al lino, cárlaino y cera de colmenas, y se ernpeza- 
,,rán á contar los diez R ~ O S  del privilegio desde In publi- 
,,cacion del decreto.-5. Se rebajará á los actuales ar- 
,,rendatarios de diezmos la cantidad que se regule ha- 
,,yan dado en los remates por razon de los frutos que 
,,ahora se esceptuan.-6. E1 gobierno con arreglo á sus 
.,facultades dictará las providencias convenientes par& 
,,el cumplimiento de esta ley, y forn-iará los reglainentos 
,,para SU mejor ejecucion y prevenir los fraudes.-Y 
??para que se hagan efectivas las gracias q u e  la sa- 
.,biduiía y munificencia del soberano congreso estas 
?,blece á beneficio de la agricultura 6 industria nacio- 
,,nal, se observar6n las pre~encioiies sjgiiientes.-l. 

I~ 

1, roda guefio de plantíos de caf6, cacao, viiias y olivos, 
:,se presentará ante el alcalde y prccurador síndico pri- 
.?mero del lugar en que estrín :.tbivadus~ 5 liacer una ma- 



* c .  7 , ~ r i + ~ L > ~ L k ~ : ~ . ,  C i i i u v i c L  uL; ~ i h l l i d r ~  de k i l d i a ~  cliie tellga ac- 
,,tualmeiite .! v su local, para que quedando eri su respec- 

9 9 tivo arcliivo, le frariqueen, satisfechos de s u  veracidad, 
7, una eertificacion expresiva para los fines esplicados en 
3 9 los artículos 1 . 0  y 2.0 de la ley.-2. P.' Todo  labra- 
,,clor que intente hacer nueva pltlntacion de los frutos 
,,espresados, hará igaial manifestacion ante su alcalde y 
,,síndico d e  la jurisdiccion, y obtendrá la certificncion 
,,prevenida para la debida constancia, del usufructo de la 

nracia señalada en el artículo 3.0 -3. Que las re- 9 7 ~  

,,feridas constancias serán bastantes para acreditar la 
,,esencion que deben disfrutar en sus frutos, y en caso 
,,de su  remesa á los mercados deberán acompaíiar á las 
nuias otra certificacion de los expresados capitulares, $ 7 0  

7 7 de ser productos de los referidos novales, sin que res- 
,,pecto del lino y cáGamo que son cosechas anuales y 
,,absolutamente nuevas, ocurra que advertir cosa algu- 
,,m; y en cuanto á 13,s colmenas se observar5 lo preve- 
,.nido para los plantíos." 

1.0 ,, E1 algodon de semilla estrangera que mejore Irt. 

5 9 calidad del que aquí se cultiva y la laria, quedan libres 
,,por diez níios de alcabala, diezmo, ~rirnicia,. y cual- 
,,quier otro derecho, sea cual fuere s u  denor1iinacion.- 
,,2. LOS dicz años de este privilegio se contarán desdc 

7 7  el dia de la prornil!gacion del presente decreto.-3. Se 
,,rebajará á los actuales arrendatarios de diezinos 1a 
,,cantidad que se regule liayan dado en los rctnates por 
,,razon de estos frutos.-4. El gobierno con arreglo 5 sus 
,,facultades, dictará las pro\-ideiicias con ,-eriicntcs priia * 
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- el c~r?~I iml r : i to  de 29t2 ICTT v +r!nz~'. c b f  r~~I; : ,veni .n.  -1 :7 U "  - 
,,para su mejor ejecucion, y prevenir los fraudes.-Pos 
,,tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias,gefes 

~obernadores y demás autoridades, asi civiles corno mi- * 9 . 5  

,,litares y eclesiásticas, de cualquiera. clase y dignidad, 
9 4  ue guarden y hagan guardas, cun~plir y ejecutar el 
,,presente decreto ea todas sus paltes, 6 cuyo efecto 
,,deberán observarse las reglas siguientes.-l. ,,Todo 
99 el que haya de sembrar algodon de semilla estran- 
e r a ,  queda en obligacion de acreditarlo ante el al- 
,,calde y procurador síndico del territorio, con señala.= 
9 7 miento del lugar en que va á hacer la siembra y de su. 
,,estension, y se le otorgará certificacion del hecho, fir- 

7 7 mada por ambos capitulares para su resguardo, libre 
,,de todo costo.-2. Que los cosecheros que tengan 
,,que introducir sus algodones de la nueva semillaprieta, 
,,por las itduanas, para gozar de las esenciones conce- 
,,didas en el precedente soberano decreto, han de justi- 
9 ,  ficar dicha procedencia con certificacion del alcalde y 
,,síndico de la jurisdiccion, que acompafiarán á las guiri3 
,,correspondientes.-3. cu Las referidas certificaciones 
7 9 servirán de comprobantes á los cosecheros, para los 
,,col~ctorcs y arrendatarios de diezmos, quienes para su 
,,descargo promoverán las gestiones que les coinpetan. 

D I A  28.-Circzclar d e  la secre l~r ia  d e  guerra. 

Que se vigi le  que la  tropa no cometa e2 abuso d e  pedir 
limosna. 

5 7 E Exino% Sr. vice-presidente, que sin embar-- 
go de sus des-~clos porque & ]:+.S tropas no les fai- 
tcn sus haberes corrientes, aunque ~asecen. de.. sU.o.5 
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rs:rfi.: r - ! ; l í - ' p ?  ~{~tldwPfi?i~ ?i?nej~\CÍt.it?c <?CI ns:ad-.. h;' ~ r i s t n  

en. cl periodico martillo núm. 4 de 26-del que fin.a, un ar- 
i;ícul.o. editorial anunciando que la tropa anda por las ca- 
lles pidiendo liinosna para desayunarse; no habi6ncSose 
halltido nunca. en esta necesida.d: por habersele atendido 
como se ha dicho, manda que U. con-arreglo á sus ñtri- 
t~uciones, viqile que la de los cuerpos qire inspeccioila no 
,cometa, este clelito, y q ue desde luego Le proceda V. por 
au parte á que se hagan las indagaciones mas eficaces 
:,ara descubrir á los que ro han cometido, para que sean 
t:astigaclos conforme á 1 . a ~  leyes," Tengo el honor de 
comunicarlo á V. para su mas puntual cumplimiento. 
-Y con el mismo fin, y para que tome las medidas de 
precaucion - que caben eri sus facultades, tengo el l-ionor 
rle insertarlo á V S. de la inisina siiprenla órderi, asegu- 
i:ándole mi at.enciori. 

Providetzcin d e  Ea secretaria d e  hncie?zdn. 
Sobre g i r o  de lczs czteirtns que gloza el depwrtamc?zf<r 

tic rezagas. 

Al Sr. gefe de la oficina de rezagos, y liquida- 
(-,ion de cuentas digo hoy lo siguiente.-,,En vista 
del expeciicnte formado á consecuencia de 10s ofi- 
cios de V. de 6 y 2 de septieinbre, y 16 de di- 
ciembre de 1831, relativos á que se declare el giro 
que deba dar á los juicios de las cuentas que se glo-. 
.;en cn ese departamento, y á los expedientes que 
se formen á consecucncirt de ellos para el cobro de 
40s alcances que resulten, Iia tenido á bien resolver el 
Esrno. Sr. vice-presidente, en ejercicio del supremo po- 
rirs eje(:uti~o, qiie siendo tfc l a s  antribucioneq dc 3'. li- 
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